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Cordial saludo,   

Enviamos adjunto PROCESO allegado a esta oficina por medio de correo electrónico y que por reparto
correspondió a su despacho.   
 

 

La oficina de reparto reenvía los archivos recibidos por correo electrónico, cualquier requerimiento hacerlo
directamente al juzgado o al demandante.   
   
Por favor verificar que el acta corresponda a su despacho. en caso de que no pertenezca al juzgado por
favor hacer devolución por este mismo medio informando a la oficina judicial de Cali (reparto).   
   



Adjunto reporte de módulo de consulta previo al reparto: 

 
 

 Consulta reporte por secuencia



No suele recibir correos electrónicos de vasquez.9919@gmail.com. Por qué esto es importante

 

 
Atentamente,   
  
  
ANDREA PIEDRAHITA  
Auxiliar Administrativo  
Oficina Judicial de Cali 
 

De: Daniela Vasquez <vasquez.9919@gmail.com>
Enviado: viernes, 19 de abril de 2024 12:23 p. m.
Para: Recepción Procesos Laborales - Valle del Cauca - Cali <repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: DEMANDA LABORAL EN CONTRA DE EPS SURAMERICANA S.A. / PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA
 

Señor(a), 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO) 
repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE: SI S.A.S. con NIT 890.301.753 

DEMANDADO: EPS SURAMERICANA S.A. con NIT 800.088.702-2

ASUNTO: DEMANDA ORDINARIA LABORAL 

DANIELA VÁSQUEZ BARRERA identificada con cedula de ciudadanía No. 1.144.108.537 de Santiago de Cali y con tarjeta profesional No.
392-741 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico de notificaciones ana.juridico@almacenessi.com,  actuando en calidad
de apoderada de la sociedad comercial SI S.A.S., legalmente constituida con NIT 890.301.753-9 y domicilio en la ciudad de Cali,
representada legalmente por el señor MARCO ANTONIO TOBAR GIRAL identificado con cedula de ciudadanía No. 94.372.198 de Santiago
de Cali, o quien haga sus veces, tal como consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio
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de Cali, respetuosamente procedo a presentar PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA , de conformidad con el trámite
establecido en el artículo 12, capítulo II del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (Decreto-Ley 2158 De 1948)   y demás
normas concordantes vigentes en contra de EPS SURAMERICANA S.A., inscrita en cámara de comercio con NIT 800.088.702-2, con
domicilio en la ciudad de Medellín (Antioquia) representada legalmente por PABLO FERNANDO OTERO RAMON identificado con cédula de
ciudadanía No. 91.249.330 para que se ordenen las pretensiones que se indican en la demanda.


